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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO que modifica el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Radio Coahuila. 

 

 1 

PRESUPUESTO de Egresos del Municipio de Abasolo, Coahuila de Zaragoza correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.  3 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; y los artículos 2, 4, 6, 9 apartado A fracción XII y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y 

CONSIDERANDO 

 

Que el 28 de febrero del año 2014 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto que crea al Organismo 

Público Descentralizado denominado Radio Coahuila. Que de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Radio y Televisión 

corresponde a la nación, el dominio directo de su espacio territorial y, en consecuencia, del medio en que se propagan las ondas 

electromagnéticas. Dicha potestad es inalienable e imprescriptible. Los gobiernos de los estados, los ayuntamientos y los 

organismos públicos, deben promover la transmisión de programas de divulgación con fines de orientación social, cultural y cívica 

para contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y estatal y al mejoramiento de las formas de convivencia humana a 

través de permisos expedidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal.  

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del Estado, determina una serie de estrategias con el propósito de llegar a todos los 

coahuilenses, siendo una de estas el procurar la modernización de las comunicaciones en el Estado. 

 

Que una de las acciones principales derivada de la ejecución de dichas estrategias lo es el procurar ampliar la cobertura de señales 

de Radio y Televisión en el Estado de Coahuila. 

 

Que el Gobierno a mi cargo, estima necesario establecer nuevos modelos de organización administrativa para Radio Coahuila, que 

le permita establecer una estructura ágil y eficiente, que ofrezca competitividad e impacto social en la materia de 

telecomunicaciones. 
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Que Radio Coahuila como Organismo Público Descentralizado, cuenta con las facultades para diversificar sus fuentes de 

financiamiento y realizar una eficaz atención de las demandas del sector público, privado y social. 

 

Por tal motivo el Ejecutivo a mi cargo tiene a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO QUE MODIFICA EL DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO RADIO COAHUILA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 3, las fracciones I y II del artículo 4, el artículo 5, la fracción IX del artículo 6, la 

fracción V del artículo 9; se adiciona un segundo párrafo al artículo 19 recorriéndose los ulteriores; y se deroga la fracción III del 

artículo 19, del Decreto que crea al Organismo Público Descentralizado denominado Radio Coahuila, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 3.- El organismo tendrá por objeto, operar y administrar los permisos para el uso de frecuencias de radiodifusión que 

tenga a su favor el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, así mismo, las concesiones que de Radio y 

Televisión le sean adjudicadas al Organismo en un futuro. Mantener comunicados e informados a los coahuilenses con carácter 

objetivo y veraz, y prestar servicios de comunicación e información pública en los términos de las disposiciones federales 

aplicables, difundir la cultura en la sociedad dando especial énfasis en las diversas manifestaciones culturales artísticas y sociales 

de entidad, dar a conocer la riqueza económica, productiva turística y natural de las diferentes regiones del Estado, fortalecer la 

identidad de los coahuilenses y difundir, mediante mensajes y programas, servicios o productos al público en general para obtener 

recursos que hagan autofinanciable al Organismo.  

 

ARTÍCULO 4.-… 

 

I. Operar las estaciones de radio permisionadas al Gobierno del Estado, así como a las concesiones ya sea de Radio y Televisión, 

que en lo sucesivo llegaran a otorgársele a Radio Coahuila. 

II. Establecer un sistema de medios públicos de Radio y Televisión, contribuyendo al cumplimiento de la función social de los 

medios de comunicación. 

III. a XIII. … 

 

ARTÍCULO 5.- Los bienes muebles e inmuebles destinados a operar el servicio público de las emisoras permisionadas, y de las 

que se llegasen a adquirir por Radio Coahuila, serán inalienables, inembargables e imprescriptibles; consecuentemente, sobre ellos 

no podrá constituirse gravamen de ninguna naturaleza; sin embrago, de éstos bienes podrá percibir ingresos provenientes de 

actividades derivadas del uso de los mismos.  

 

ARTÍCULO 6.- … 

 

I. a VIII. … 

IX. Los derechos de autor que provengan de la producción de radio y televisión; 

X. a XIII. … 

… 

 

ARTÍCULO 9.- … 

 

I. a IV. … 

V. El o la Titular de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno del Estado; 

… 

… 

 

ARTÍCULO 19.- … 

 

I. a II. … 

III. Se deroga 

IV. … 

 

Los miembros del Consejo Consultivo Editorial serán elegidos mediante consulta pública y ratificados por la Junta de Gobierno del 

organismo. 

 

… 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.-  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 10 días del mes de junio 

de 2016. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL E. RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


